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 Popayán, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

AUDIENCIA INICIAL 

 

ACTA N° 234 
 

Hora inicial: 2:08: P.M.                   Finalización: 3:09 P.M. 
 

 

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00226-00 

Demandante:   SANDRA MILENA NOSSA GARCIA Y OTROS 

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN E.S.E. 

Medio de 
Control: 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

 

1. ASISTENTES: 

 

Una vez instalada la Audiencia y verificada la asistencia de las partes, se 

dejó constancia que concurren las siguientes personas:  

  

1.1. Parte demandante: abogada Sandra Isabel Rico Gómez identificada con 

cédula de ciudadanía No. 34.568.451 de Popayán (Cauca) con T.P 113.136 

del CSJ. 

 

Sustituyó el poder a la abogada Julieth Melissa Astaiza Muñoz, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.061.805.070 expedida en la ciudad de 

Popayán (Cauca), abogada en ejercicio y portadora de la T.P 326.748 del 

CSJ. SOLO PARA ESTA AUDIENCIA 

 

1.2. Parte demandada: 
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1.2.1. HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E.: abogado 

Carlos Jorge Collazos Alarcón identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.134.339 de Bogotá D.C portador de la T.P 171.002 del CSJ. 

 

Se allegó nuevo poder a la abogada Lina María Zúñiga Bastidas identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.061.693.655 de Popayán, Cauca con T.P 

204.452 del CSJ. 

 

1.2.2. Llamados en garantía: 

 

1.2.3. La Previsora de Seguros S.A.: abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C con T.P 

39.116 del CSJ. 

 

Sustituyó el poder a la abogada Kennie Lorena García Madrid, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.061.786.590 de Popayán portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 322.604 del CSJ.  

 
1.2.4. Allianz Seguros S.A.: abogada Carolina Duque Coronel identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.144.089.586 de Cali (Valle del Cauca) portadora 

de la T.P 364.715 del CSJ. 

 

1.3. Ministerio Público: se dejó constancia de su inasistencia. 

 

1.4. Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: se dejó constancia de 

su inasistencia. 

 
Se profirió el AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1007 por medio del cual se dispuso: 

 

 

PRIMERO: RECONÓZCASE personería para actuar a la abogada Julieth 

Melissa Astaiza Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.061.805.070 expedida en la ciudad de Popayán (Cauca), abogada en 

ejercicio y portadora de la T.P 326.748 del CSJ para que lleve la 

representación de la parte demandante en virtud de la sustitución del poder 
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allegado al plenario. SOLO PARA ESTA AUD 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería para actuar a la abogada Kennie 

Lorena García Madrid, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.061.786.590 de Popayán portadora de la Tarjeta Profesional No. 322.604 

del CSJ para que lleve la representación de la Previsora S.A Compañía de 

Seguros en virtud de la sustitución de poder allegada al plenario. 

 

TERCERO: RECONOZCASE personería para actuar a la abogada Lina 

María Zúñiga Bastidas identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.061.693.655 de Popayán con T.P 204.452 del CSJ, en virtud del poder 

allegado al plenario para que lleve la representación del Hospital Universitario 

San José de Popayán E.S.E. ENTIENDASE revocadas las facultades que en 

su momento se le confirieron al abogado Carlos Jorge Collazos Alarcón 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.134.339 de Bogotá D.C 

portador de la T.P 171.002 del CSJ. 

 

Se notificó en estrado. Quedó en firme. 

 

2. SANEAMIENTO DEL PROCESO: 

  

Conforme a lo establecido en los artículos 180 numeral 5 y 207 del CPACA, procede 

el Despacho a realizar el examen de legalidad a las actuaciones procesales que 

hasta el momento se han cumplido.  

 

Por AUTO INTERLOCUTORIO No. 846 se declaró saneada y libre de vicios la 

actuación procesal surtida hasta la presente instancia.  

 

El anterior auto se notificó en estrado. Quedó en firme.  

  

3. EXCEPCIONES: 

 

El Despacho recordó que el artículo 180 del CPACA señala que en la audiencia 

inicial se decidirán las excepciones previas pendientes de resolver que requirieron 

la práctica de pruebas. De igual manera, con la reforma de la Ley 2080, se indicó 
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que las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A, si se encuentran fundadas.  

 

Hospital Universitario San José E.S.E.: 

 

a) “Ausencia de responsabilidad del centro hospitalario demandado.” 

 

b) “Inexistencia de la obligación de indemnizar”. 

 

c) “Culpa exclusiva de la víctima o concurrencia de culpas”. 

 
La Previsora S.A Compañía de Seguros: 

a) “Inexistencia de la responsabilidad administrativa y patrimonial que ese 

pretenden atribuir al hospital universitario san José de Popayán E.S.E. al no 

configurarse los elementos esenciales para su surgimiento” 

b) “Inexistencia de nexo causal entre la actuación del Hospital Universitario San 

José de Popayán E.S.E. y el daño deprecado por la parte demandante” 

c) “Las obligaciones de los profesionales en salud son de medio y no de 

resultado” 

d) “La atención medica brindada se cumplió conforme a la lex artis y a la 

discrecionalidad científica” 

e) “Culpa de la víctima”  

f) “Caso fortuito o el hecho de un tercero” 

g) “Ausencia de prueba de los perjuicios solicitados en indemnización”  

h) “Enriquecimiento sin causa” 

 

Allianz Seguros: 

a) “Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro frente a la 

coaseguradora Allianz Seguros S.A” 

b) “Inexistencia de claims made- deben enmarcase los hechos en la vigencia 

de la póliza o su retroactividad y el reclamo dentro de la vigencia de la póliza 

la única póliza vigente para tales fechas sería el anexo2” 
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c) “Delimitación contractual mediante exclusiones, garantías y demás 

condiciones contractuales establecidas en la póliza-culpa grave no 

asegurada” 

d) “Monto limite cobertura de la póliza-sublimite para perjuicios 

extrapatrimoniales al 10% del valor asegurado por evento y 20% por 

vigencia” 

e) “Inexistencia de coaseguro en la póliza No. 1003576 Allianz Seguros S.A 

participa en un 40% del riesgo dentro del valor asegurado y sus sublimites” 

f) “Deducible pactado” 

g) “Inexistencia de restablecimiento automático de la suma asegurada” 

h) “Ausencia de responsabilidad atribuible a la parte pasiva-le corresponde a la 

parte actora desvirtuar la benevolencia en la actuación médica” 

i) “Configuración de un riesgo inherencia-configuración de un caso fortuito” 

j) “Inexistencia de un daño antijuridico-ausencia de incapacidad total o parcial 

calificada-falta de prueba de la calidad del compañero permanente-suegra e 

hija de crianza-improcedencia de daño a bienes constitucionales-ausencia 

de lucro” 

k) “Caducidad” 

 

Teniendo en cuenta que las excepciones previas de “Prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro frente a la coaseguradora ALLIANZ SEGUROS 

S.A.” y “Caducidad” propuestas por la aseguradora Allianz Seguros ya fueron 

resueltas en el auto interlocutorio No. 716 del 1 de agosto de 2024 y que fijo la 

audiencia inicial. 

 

En lo relativo a las excepciones propuestas por la entidad demandada y la Previsora 

S.A Compañía de Seguros, el Despacho hará su estudio en el momento de emitir 

sentencia pues se trata de argumentos de defensa. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

El Despacho consideró acreditados los siguientes hechos a partir de los 

documentos arrimados por el extremo demandante, sin perjuicio de otras 

circunstancias fácticas que logren demostrarse dentro del proceso: 
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• Registros civiles de nacimiento de los demandantes a partir de los cuales se 

desprenden las siguientes relaciones de parentesco: 

 

Demandante 
Documento de 
identificación 

Relación de 
parentesco con la 

víctima directa 
Sandra Milena Nossa 

García 

Edgar Hernán Torres 
Sánchez 

C.C. No. 76.045.120 
(Bogotá)  

Compañero 
permanente1 (folio 18) 

Edgar Denilson Torres 
Nossa 

NUIP 1.063.818.048 Hijo2 (folio 20) 

Emanuel Romario Torres 
Nossa 

NUIP 1.028.622.499 Hijo3 (folio 21) 

Maira Alejandra Torres 
Nossa 

NUIP 1.033.700.137 Hija4 (folio 22) 

Leidy Vanessa Torres 
Nossa 

C.C. No. 
1.022.926.860 

Hija5 (folio 23) 

Cristian Ronaldo Torres 
Nossa 

NUIP 1.113.650.413 Hijo6 (folio 26) 

Dehiby Stiven Lagos 
Nossa 

C.C 1.000.986.520 
(Bogotá)  

Hijo7 (folio 28) 

Edilberto Nossa 
Zambrano 

C.C 19.423.317 
(Bogotá)  

Padre8 (folio 14) 

Iris García Niño 
C.C 51.712.223 

(Bogotá)  
Madre9 (folio 14) 

Carmen Bolivia Sánchez 
de Torres 

C.C 25.681.636 Suegra10 (folio 18) 

 

Documentos aportados al expediente. 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 
1 Folio 18, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
2 Folio 20, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
3 Folio 21, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
4 Folio 22, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
5 Folio 23, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
6 Folio 26, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
7 Folio 28, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
8 Folio 14, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
9 Folio 14, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
10 Folio 18, documento 04, del cuaderno principal electrónico y digital. 
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• Copia de la historia clínica de la señora SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA 

expedida por el Hospital Universitario San José E.S.E. (folio 32 a 215 del 

documento 04 del expediente electrónico y digital) 

• Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad (folio 216 a 217 del 

documento 04 del expediente electrónico y digital) 

• Se allegó expediente de la Fiscalía General de la Nación SPOA No. 

190016000602201803067 donde se adelanta investigación penal por las 

presuntas lesiones personales causadas a la señora Sandra Milena Nossa. 

(documento 39 del expediente electrónico y digital) 

 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ E.S.E.: 

 

• Copia integra de la historia clínica de la señora Sandra Milena Nossa García 

(folio 34 a 506 del documento 12 del expediente electrónico y digital) 

• Copia integra de las notas de enfermería de la señora Sandra Milena Nossa 

García (folio 507 a 787 del documento 04 del expediente electrónico y digital) 

 

LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

• Póliza de seguro de responsabilidad civil profesional No. 1003576 

certificados 0,1 y 2 (folio 148 a 156 documento 06 cuaderno llamamiento en 

garantía) 

 
Se preguntó a las partes si están de acuerdo con la relación documental enunciada 

por el Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta la conformidad de las partes, se procedió a fijar sus posiciones 

en los siguientes términos: 

 

Parte demandante Parte demandada 
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Solicita se declare, patrimonial y 

administrativamente responsable al 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 

JOSÉ DE POPAYÁN, por todos los 

daños y perjuicios materiales e 

inmateriales ocasionados a los 

demandantes el día 28 de julio de 2017 

en el procedimiento quirúrgico de 

cesárea que le realizaron a la señora 

Sandra Milena Nossa García en el que 

le dejaron una compresa que 

posteriormente le causo infecciones, 

traumatismos a su humanidad. 

La entidad demandada se opuso a las 

pretensiones y condenas planteadas 

por la parte demandante; señaló que la 

parte demandante debe probar no solo  

que medió una conducta, activa u 

omisiva, por parte de la institución 

hospitalaria, sino que la misma fue fruto 

o consecuencia de una negligencia o 

impericia por parte del personal que 

brindó la atención médica, 

trasgrediendo así los protocolos y 

manuales establecidos para tratar la 

patología concreta del paciente, o 

desatendiendo la literatura médica y la 

lex artis de lo contrario, no será posible  

endilgar la responsabilidad. Asimismo, 

refirió que, no es un hecho probado que 

el material textil haya sido dejado en la 

humanidad de la paciente durante el 

procedimiento de cesárea que se le 

practicó a la señora Nossa el día 28 de 

julio de 2017, indicó que en este punto 

la paciente ya había tenido varios hijos 

antes, por lo cual es plausible que el 

olvido del material haya ocurrido en una 

atención anterior 

 

 

 

  
 

Expuso que la demandada debe 

reconocer y pagar las indemnizaciones 

por perjuicios materiales e inmateriales 

Señaló que no hay lugar a reconocer 

indemnización alguna por concepto de 

los presuntos perjuicios causados a los 

actores. 
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y daño a la salud reclamadas en el 

libelo introductorio. 

 

Bajo estos presupuestos, el Despacho estableció que el litigio entre las partes, gira 

en torno a establecer si la demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E., es administrativa y patrimonialmente responsable del 

procedimiento quirúrgico de cesárea a la señora SANDRA MILENA NOSSA 

GARCÍA en el que le dejaron una compresa y como consecuencia le causó 

infecciones y traumatismos a su humanidad el pasado 28 de julio de 2017 

 

De ser positiva la respuesta deberá determinarse si deben reconocerse los 

perjuicios inmateriales, materiales que reclama la señora SANDRA MILENA 

NOSSA GARCÍA y su grupo familiar o por el contrario se encuentra alguna causa 

que excluya la responsabilidad a la entidad demandada, de encontrarse 

responsable la entidad demandada el Despacho debe resolver sobre los 

llamamientos en garantía que se formularon. 

 

Se profirió el AUTO INTERLOCUTORIO No. 847 fijando el litigio en los términos 

expuestos.  

 

La decisión se notificó en estrado. Quedó en firme. 

 

5. CONCILIACIÓN: 

  

Conforme al numeral 8 del artículo 180 del CPACA, el Despacho instó a las partes 

para que traten de solucionar sus diferencias y colocaran fin al presente litigio a 

través de este mecanismo alternativo de solución de conflictos: 

 

• HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E.: Según acta 

de conciliación del 22 de agosto de 2024 decidieron no conciliar. 

• PARTE DEMANDANTE: Solicita dar continuidad con el trámite del proceso. 

• La previsora S.A: Según acta de comité de conciliación del 13 de septiembre 
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de 2024 decidieron no conciliar. 

• Allianz Seguros: Sin ánimo conciliatorio. 

 

Una vez escuchadas las partes y al no existir ánimo conciliatorio, mediante AUTO 

DE SUSTANCIACIÓN No. 1009 se DISPUSO:  

 

PRIMERO: DECLÁRESE fracasada la diligencia de conciliación por falta de 

ánimo de concertación. 

 

SEGUNDO: PROSÍGASE con el trámite procesal.  

 

La presente providencia se notificó en estrado. Ante la aceptación de las 

partes, quedó ejecutoriada. 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: 

 

No se solicitaron medidas cautelares. 

 

7. PRUEBAS: 

  

De conformidad con el numeral 10 del artículo 180 del CPACA solo se decretarán 

las pruebas pedidas por las partes y las de oficio que el Juez considere 

indispensables para el esclarecimiento de la verdad.  

 

Se profirió el AUTO INTERLOCUTORIO No. 848 por medio del cual se dispuso: 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas en el efecto que correspondan todos 

aquellos documentos que han sido oportunamente aportados por las partes 

en sus oportunidades procesales que reúnan los requisitos del CPACA y el 

CGP. 

 

7.1. PARTE DEMANDANTE: 
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SEGUNDO: OFICIESE el Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E 

para que allegue al proceso todo el expediente administrativo relacionado 

con las solicitudes de conciliación presentadas en el caso de la señora 

SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA que incluya todos los conceptos y 

recomendaciones del abogado externo encargado del caso, todas las actas 

del comité de conciliación y defensa judicial de la entidad relacionadas con el 

caso que nos ocupa y toda la documentación que sobre este caso repose en 

dicha entidad. 

 

TERCERO: MODULESE y OFICIESE a la Fiscalía General de la Nación-

Fiscalía 10 local o a quien haya sido asignado el caso de la señora SANDRA 

MILENA NOSSA GARCÍA para que allegue al proceso lo siguiente: 

 

El folio 149 en adelante actuaciones que se hayan agotado en el proceso 

penal que lleva la Fiscalía 10 local o la que tenga asignado el caso, por cuanto 

del folio 149 hacia atrás ya fue aportado por la parte demandante.  

 

CUARTO: MODULESE y OFICIESE al Tribunal de Ética Médica del Cauca 

para que se sirva informar si por los hechos que tuvieron ocurrencia en la 

atención de la señora Sandra Milena Nossa García en el Hospital 

Universitario San José de Popayán fecha en que se le practicó la cesárea el 

día 28 de julio de 2017, este cuerpo colegiado ha adelantado o este 

adelantando alguna investigación contra los profesionales de la medicina que 

atendieron a la paciente ese día; para tal efecto en el oficio correspondiente 

se le solicitara a la parte demandante para que indique cuales fueron los 

especialistas que atendieron a la paciente ese día. De existir esa 

investigación que haya finalizado o esté en trámite se le solicita al Tribunal 

de Ética Médica del Cauca remita el expediente a este proceso. 

 

QUINTO: OFICIESE a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Cundinamarca ubicada en la ciudad de Bogotá para que realice junta médico 

laboral a la señora SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA a fin de determinar la 

pérdida de su capacidad laboral y origen de la misma atendiendo los hechos 

ocurridos el día 28 de julio de 2017 cuando la señora Sandra Milena Nossa 

García se le practicó una cesárea pomeroy.  
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Queda a cargo de la parte demandante acompañar la solicitud con la historia 

clínica de la paciente y estar dispuesto a la cancelación de los honorarios y 

solicitudes que le haga la junta para rendir el dictamen. Allegado el dictamen 

el Despacho hace uso del articulo 219 CPACA parágrafo y artículo 228 del 

CGP parágrafo inciso segundo. 

 

Declaración de parte: 

 

SEXTO: CITESE Y HAGASE COMPARECER a la señora Sandra Milena 

Nossa García a fin de que declare sobre los hechos objeto de la demanda 

los presuntos perjuicios a ella y a su familia causados con ocasión de la 

cesárea pomeroy en su cuerpo y los presuntos efectos que le causaron.  

 

 

7.2.  Parte demandada: 

 

7.1.1. Hospital Universitario San José de Popayán E.S.E.:  

 

7.1.1.1. Testimonial: 

 

Prueba solicitada también por Allianz Seguros: 

SÉPTIMO: CÍTESE Y HÁGASE COMPARECER por intermedio de la parte 

demandada a las siguientes personas para que declaren todo cuanto sepan y 

les conste sobre los hechos de la demanda y su contestación: 

  

a) DRA. CRISTAL XIMENA GALLEGO BETANCOURTH  

b) DR. ANDRES FELIPE TELLO  

c) DR. JUSTO GERARDO REVELO 

d) DRA. FERNANDA XIMENA BRAVO MUÑOZ 

e) DRA. MARÍA PIEDAD ACOSTA ARAGÓN 

f) DR. RODOLFO LEÓN CASAS PEÑA 

g) DR. JULIÁN ANDRES MEZA RODRIGUEZ 
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h) DRA. MARIANI SANCHEZ RIVERA 

i) DRA. CLAUDIA PATRICIA NIÑO VALENCIA 

j) DRA. LORY ELIZABETH PRADO DE LA ROSA 

k) JOSÉ ENRIQUE CHAGUENDO GARCÍA 

 

7.3. Llamadas en garantía 

7.3.1. La previsora S.A compañía de seguros. 

 

7.3.2. Interrogatorio de parte: 

 

Prueba solicitada también por Allianz Seguros. 

OCTAVO: CITESE Y HAGASE COMPARECER al grupo que conforman la 

parte demandantes para resuelvan interrogatorio de parte y manifiesten lo 

que a bien tengan en relación con el escrito de la demanda y su contestación 

ellos son: 

a) Sandra Milena Nossa García Lo podrá practicar cuando se agote la 

declaración de parte. (solicitado por La Previsora S.A) 

b) Edgar Hernán Torres Sánchez (solicitado por La Previsora S.A) 

c) Dehiby Stiven Lagos Nossa  

d) Edilberto Nossa Zambrano 

e) Iris García Niño 

f) Carmen Bolivia Sánchez de Torres. 

 

La suscrita, indicó que respecto a las pruebas que le competen a cada una de las 

partes, deben tramitar cada una de las apoderadas aquí presentes, asimismo deben 

acreditar en el expediente las gestiones que han realizado para obtener la prueba. 

Frente a la declaración de parte, la parte demandante debe colaborar para que la 

persona asista a la diligencia y al interrogatorio de parte; las pruebas que no 

correspondan a las partes deben tramitarlo directamente la abogada de la parte 

demandante. Los interrogatorios de parte, se le solicita a la parte demandante la 

colaboración para que las personas puedan comparecer y la prueba testimonial que 

son varios profesionales de la medicina debe encargarse la entidad demandada; 
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cinco (5) días antes de la realización de la audiencia de pruebas deben enviar correo 

a través de SAMAI indicando el canal digital de los citados.  

 

Se notificó en estrado. Quedó en firme. 

 

 

8. PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS: 

 

Por AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1010 se dispuso:  

FÍJESE como fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas los siguientes 

días: 

FECHA CITADOS 

4 de febrero de 2025 a las 8:15 A.M. TESTIGOS 

DRA. CRISTAL XIMENA GALLEGO 

BETANCOURTH  

DR. ANDRES FELIPE TELLO  

DR. JUSTO GERARDO REVELO 

DRA. FERNANDA XIMENA BRAVO 

MUÑOZ 

DRA. MARÍA PIEDAD ACOSTA 

ARAGÓN 

DR. RODOLFO LEÓN CASAS 

PEÑA 

 

11 de febrero de 2025 a las 8:15 

A.M. 

TESTIGOS 

DR. JULIÁN ANDRES MEZA 

RODRIGUEZ 
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DRA. MARIANI SANCHEZ RIVERA 

DRA. CLAUDIA PATRICIA NIÑO 

VALENCIA 

DRA. LORY ELIZABETH PRADO 

DE LA ROSA 

JOSÉ ENRIQUE CHAGUENDO 

GARCÍA 

 

18 de febrero de 2025 8:15 A.M. INTERROGATORIO DE PARTE y 

DECLARACIÓN DE PARTE 

SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA 

EDGAR HERNÁN TORRES 

SÁNCHEZ 

DEHIBY STIVEN LAGOS NOSSA 

EDILBERTO NOSSA ZAMBRANO 

IRIS GARCÍA NIÑO 

CARMEN BOLIVIA SÁNCHEZ DE 

TORRES. 

 

Se notificó en estrado. Quedó en firme. 

 

Se dejó constancia de que, desde el inicio hasta el final de la presente audiencia 

virtual estuvieron conectados:  

 

Parte demandante: Julieth Melissa Astaiza 

Parte demandada: 

Hospital Universitario San José de Popayán: Lina María Zúñiga 
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Llamadas en garantía: 

La Previsora S.A.: Kennie Lorena García Madrid 

Allianz Seguros: Carolina Duque Coronel 

El sustanciador Juan Camilo Valencia Collazos (secretario Ad-hoc), y la suscrita 

Jueza Magnolia Cortés Cardozo. 

 

Se dio por terminada la audiencia siendo las 3:09 P.M., de hoy 17 de septiembre de 

2024. 

 

La Jueza, 

  
  
  

  Firmado electrónicamente 

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO 

       

Se deja constancia de que este documento se firma en forma electrónica mediante 

el aplicativo web SAMAI. El certificado digital que valida la integridad y autenticidad 

podrá ser consultado en el link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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